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“2021, AÑO DEL RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE SALUD, POR LA LUCHA CONTRA EL VIRUS SARS-CoV2, COVID-19" 

 

 

 

 

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a 09 de agosto de 2021. 

LIC. MIGUEL AGUSTÍN VALE GARCÍA 

DIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS Y 

PERSONAL HABILITADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

PROCURADURÍA FISCAL 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

P R E S E N T E  
   
Con fundamento en los artículos 5 y 7 fracción I, del Decreto que crea a la Dirección General de Tecnologías e 

Innovación Digital, En atención a su oficio SF/SI/PF/DNAJ/UT/342/2021, de fecha 05 de agosto del presente 

año, le informo lo siguiente: 

 

Derivado de lo solicitado en el Sistema de Registro Solicitudes de Información Pública y Datos Personales de la 

Plataforma de Transparencia, mediante folio 558321, que a la letra dice: “Motivo por el cual no se tuvo acceso 

al sistema de ingresos de Oaxaca”, a fin de atender con precisión lo que a esta Dirección General le compete, 

se requiere información exacta tal como la fecha del referido intento y los servicios en su caso denegados. 

 

Con relación a “Cuanto Ingreso se tuvo por la recaudación de todos los derechos e impuestos que recaudo 

esa Secretaría el día de hoy 03 de agosto del 2021”,  según las atribuciones señaladas en los artículos 5 y 7, 

del Decreto que crea a la Dirección General de Tecnologías e Innovación Digital, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado el trece de julio de dos mil veintiuno, esta Dirección General es únicamente un administrador y 

resguardante de información de las Dependencias y Entidades, por lo cual no tiene la facultad para 

proporcionar información sobre los ingresos de todos o de cualquiera de los derechos e impuestos que se 

recaudan en la Secretaría de Finanzas, sin que antes medie una solicitud expresa del o la Titular de la 

información.  Por lo tanto, nos declaramos INCOMPETENTES para proporcionar información alguna. 

Sin otro particular agradezco la atención al presente. 

ATENTAMENTE,  
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN  
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 
DIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN DIGITAL 

 
 

 
 

L.I. EDUARDO JOSÉ HERRERÍAS LÓPEZ 
 
Expediente/Minutario 
EJHL/pegh/ofo 

DEPENDENCIA: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS E 
INNOVACIÓN DIGITAL 

OFICIO NÚMERO: DGTID/2021080902 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD 
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